
Guayaquil, abril 20 de 2006 

£eñores 

“JUNTA GENERAL DE ACCINISTAS DE: 

“Inmobiliaria Sánchez S.A. Inmosánchez” 

Ciudad. 

Demis consideraciones: 

Cúmpleme por medio de la presente y en cumplimiento a la Resolución de la Superintendencia 

de Compoñíla 92.1.4.3.0014 en mi calidad de COMISARIO de Inmosánchez S.A., presertar 
ante ustedes el informe económico cerrado a diciembre 31 de 2005. 

Después de haber revisado y efectuado el control respectivo sobre la situación financiera de la 

Compañía, procedo a dejar constancia de la observado: 

a La administración efectuada por el Gerente Ec. Juan Xavier Sánchez Urquizo, a sido 
realiiada en apego a las normas legales, estantarias de la Compafíta 

e Parami función de COMISARIO, se me a brindado todas las facilidades del caso. 

es Los tibros sociales 56 encuentran al día, al igual que los fibros de contabilidad que se están 

Hevando conforma a los principios de cortabilidad, y leyes tributarias vigentes. 

e Señores accionistas, durante el gjercicio económico de 2005, se operó en la actividad 

Obteniendo un total de ingresos por $ 04.648,92 y por egresos un valor de $ 56.376,88 

cuyo resultado del ejercicio fue de $ 8.272.04 artes de impuestos. 

e Pari poder qjercer la fieiwción a mi encomendada, ésta ha sido designada por resolución 

general de accionistas y actuando conforme a lo dispuesto en los Art 229-307 y 321 de la 
Ley de Compañía. 

Dado que todo se encuentra conforme y por no existir observación alguna en contra o a favor de 
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